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Expediente No. 2019-01491 

 
De acuerdo a la constancia secretarial que antecede y conforme a lo establecido 

en el artículo 372 del Código General del Proceso, se procede a fijar nueva fecha 

para continuar con la audiencia que inicio el día 29 de enero de 2025. 

 

Se señala la hora de las 09:30 A.M. del día veintisiete (27) del mes de febrero de dos 

mil veinticinco (2025), para que tenga lugar la continuación de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento, prevista en el artículo 392 del Código General del 

Proceso, conforme a lo establecido en el numeral 2 del artículo 443 ibidem, en la 

que se procederá a dictar sentencia. 

 

Se advierte que, para la misma se tendrán en cuenta las pruebas decretadas en 

los autos de fecha 26 de septiembre y 2 de diciembre de 2024. 

 

Prevéngase a las partes y sus apoderados sobre los efectos procesales y 

pecuniarios en caso de inasistencia a la audiencia contemplados en el numeral 4º 

del artículo 372 ibidem. 

 

Indíquese a las partes que, sin perjuicio del uso de otras plataformas por motivos de 

conectividad, la audiencia se llevara a cabo a través de Microsoft Teams que es el 

medio tecnológico puesto a disposición de este estrado por el Consejo Superior de 

la Judicatura para realizar actuaciones de manera virtual, como lo dispone la Ley 

2213 de 2022. 

 

En consecuencia, para poder hacer uso de la referida herramienta tecnológica las 

partes y sus apoderados dentro del término de ejecutoria de este auto deberán 

suministrar, corroborar y si es del caso corregir las direcciones de correo electrónico 

que obren en el expediente, pues es a ellas donde se enviará la citación para unirse 

a la reunión por Microsoft Teams, fijada en la fecha y hora señalada en 

precedencia. Así mismo, se les advierte que deben suministrar un número telefónico 

de contacto para facilitar la coordinación y si es del caso, hacer pruebas antes de 

la fecha en que se desarrollará la audiencia, para lo cual deberán tener 

disponibilidad para lo pertinente. 

 

Link: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3a85ffb71c4e174d7aaa07edec15ca71b2%40thread.skype/1727358306984

?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2217145bac-ff8b-432e-b06d-

b75d6ef1a3d8%22%7d  
 
  
Notifíquese y cúmplase, 

  
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
Mpds 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 017 fijado hoy, 14 

de febrero de 2025 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 


